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Las teres y las dlsposietonea del Gokter- 
lo son otiligaterlas para la eapItaS de pro- 
tlnela desde que se pabllean oOeialmente 
en ella, y desde enatro dlas despues para les 
demás pueblos de la salsma provlneta. (Ley 
de S de Noviembre de ISA'S.)

SUSCBICION PÀETICUL'ÂR.

Un mes en Córdoba. PUi. 8 Id. fuere, 4 
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*85
Seiaid....................... 16*50 >88*1»
UnañoS3 » 45

Se piti^f^co iodos ios dias escoto los Domingos'.

SAS leyes, órdenes y anuneios que se man 
den puMlsar ea los «Ooletlnes onciales» se 
han de remiílr al Gefe politico respestlvo, 
por cayo eondueto se pasarán á los editores 
de los Meaeloaadoa periódicos. (Ordenes de 
« de AbrU, de S y st de Octobre de 10S<).

Gobierno civil de la provin- í 
da de Córdoba. «

Núm. 368.
Sección de Fomento.—Negociado j 

de Comercio.
Estando señalados los diaa com

prendidos dal nueve al catorce de 
Marzo próximo, para verificar en 
Montoro la comprobación y con
traste de las pesas, medidas é ins
trumentes de pesar del sistema 
métrico-decimal vigente y los com
prendidos desde el veinte y tres al 
veinte y ocho del mismo mes, para 
practicar igual servicio en Bujalan
ce, los Alcaldes da los pueblos per
tenecientes á estos distritos, deben 
hacer entender á aquellos de sus 
administrados que por su comercio 
ó industria se hallen obligados, el 
deber en que se encuentran, según 
dispone el art. 18 de la ley de po
sas y medidas de 19 de Julio de 
1879, de concurrir en dichos dias 
oon sus colecciones por sí ó por me
dio de personas autorizadas, á las 
referidas cabezas de partido, para 
que sean comprobadas y contras
tadas en la oficina del Fiel-Contras
te de la provincia, establecida en 
dichos dias en los citados puntos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para su 
mas exacto cumplimiento. 

Córdoba 19 de Febrero de 1885.

E' Gobernador, 

JoB^wíít Garóa y ¿Espinosa.

Ndin. 96, 

Diputación provincial 
de Córdoba,

Bxtrielo da loa aeuerdoi tqaidoi

con recurso pendiente al 27; recluta 
oondioional al 42; exceptuados de 
activo por r izones de familia al 7, 
19, 28, 34,38, 22 y 41 y excluidos de 
activo por cortos de talla al 26, 39 

- y 44.
Revieion de 1882,
Villa del Rio,

^ DûoUrat peadiento de fallo defi
nitive al mozo número 4 y de forma
ción de expediente de prófugo al 40; 
exceptuados de activo por razones 
de fimilia al 9, 22, 26, 27, 28, 29, 

' 43 y 45 y exoluidoa de activo por 
cortos de talla al 6 y 36.

- Revisiou de 1881.
j Villa dal Rio.
^ Declarar recluta disponible exce- 
1 dente de cupo al mozo número 15; 
^ exceptuados por razones de familia 
; al 5, 6,25, 29 y 33 y exoluidos por 
5 exenoion física al 13, 27 y 32, 
1 Revision da 1883.
1 Adamuz.
1 Declarar soldados condicionales 
1 á los mozos rtúmeros 6y 21; pen- 
E dieuts de fallo defiaitivo al 27; ex- 
1 ceptuados de activo por rizones de 
1 famiiíaall.’, 3,7, 8,11 y 14; eioluí- 
Idoa de activo por cortos de talla al 

4, 9, 18 y 25 y por exención tíaica 
al 13.

Revision de 1882.
Adamuz.

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo a los mozos números 17 y 24; 
exceptuados de activo por razones de 
familia al 3, 6, 8,13 y 14 y exolui- 
do de activo por corto de talla al 16.

Revision delSSl,
Adamuz;

S Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á loa mozos números 22 y 30 y 
exceptuados por razones de familia 
ai 2, 5, 9,11,23 y 26.
_______ Revision de 1883.________

Villafranca.
Declarar soldado definitivo si mo- 

8 zo número 9; toldado con recurao

por la Comisión provincial en se
sión del IO de Marzo do 1834, al 
ocuparas de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr, Molias.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Murillo, Cabtere, Aparicio, Salcedo, 
Vargas; St. Presidente.

Loida y aprobada el acta de la an
terior,quedaron acordados los parti
culares siguientes.

Révision de 1883.
Montoro.

Declarar aoldadoa condicionales 
á loa mozos números 4 y 32; recluta 
disponible excedente de cupo al 101; 
pendientes de fallo definitive al 22, 
33, i2, 64, 43, 61. 69 5 68; exceptua
dos da activo por razones de familia 
812, 6, 8. 41,15, 17. 18, 21. 23. 25, 
27, 30, 34, 35, 41, 47, 52, 67, 69, 70, 
72, 73, 76, 77, 80, 81, 83, 88, 89, 91, 
95, 97, 106, 112, 114 y 116; exclui
dos de activo por cortos de talla al 
10,14, 24 y 103.

Revision, da 1882, 
Montoro,

Declarar pendientes de fallo defi
nitivo á los mozos números 28, 36, 
70 y 80; exoeptuados de activo por 
razones de familia al 2, 3, 6, 11, 14, 
20, 19, 24, 26, 87, 29, 30, 32, 37, 44, 
39, 46, 50, 52, 55. 57, 64, 68, 71, 73, 
76,84, 90, 92, 93, 95, 104 y 103; ex
cluido de activo por corto de talla 
al 65 y por exención física al 9.

Revision de 1881.
Montoro.

Declarar pendientes de fallo defi 
nitivo 4 los mozos números 62 y 75; 
exceptuadoa de activo por razones de 
familia al 7, 9, 15, 17, 18, 32, 27, 
30, 34, 37, 38, 42, 43. 54, 55, 56, 73, 
79, 84, 87, 88 y 89 y eiíluidoi por 
exención física al 8,20,29 y 57 y por 
cortos de talla al 11, 60, 73,76, 90 y 
95.

Revision de 1883, 
Villa del Río.

Declarar soldado oon recano pen
diente il mozo Adinero 5^ retinta 

pendiente al 7; pendiente de fallo de
finitivo al 5; exceptuados de activo 
por razones da familia al 10 y 11 y 
excluido de activo por exención fíai- 

, ca al 15.
1 Revision de 1882.
1 Villafranca,

Declarar exoeptaados de activo 
1 por rezones de familia 4 los mozos 
’ números 2, 12,13,14, 16,19 y 20 y 
. excluido de activo por exeneion físi

ca al 18.
Revision de 1881, 

Villafranca.
' Declarar exoeptuados por razones 
' do familia á los mozos números 5, 6, 

8,10,11,12, 15y 19 y excluidos por 
exención fisici al 2 y 7.

Reemplazo de 1884.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 47, 50 y 28 dal 
cupo de Montoro, 21 de Cabra, li y 
35 le Y.ll&viciosa, 13 de la Rambla, 
7 de Posadas, 3 le Pedro Abad, 9 de 
Espejo, 32 de Castro dal Rio, 16 de 
Luque y 39 de Viilanuava de Córdo- 

] ba; reclutas disponibles excedentes 
de cupo al 8 de Fuente Tojar, 15 y 80 
de Hornachuelos, 107 de Aguilar, 20 
de Pedroche, 27 de la Carlota, 49 de 
Belmez, 19 de Benamejí, 26 de La
que y 38 de BalaloAzar; pendiente de 
fallu definitivo al 12 de Luque y ex
ceptuados de activo por razones de 
íamilia al 5 y 91 de Lucena.

Consignar el número da racono- 
uímientus que en este día han prac- 

Iticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vi ce-presi den te. Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

Núm. 251.

Extracto de los acuerdos tornados 
1 por la Comisión provinoial ea
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Bôflion del 22 de Setiembre dd 
1884.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Gracia Me

na, Camacho, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Devolver, con informe favora
ble, al Sr, Gobernador el reglamen
to formado por el Ayuntamiento 
de Almodóvar para el matadero pú
blico de dicha villa.

Aprobar la cuenta que, con car
go al presupuesto de 1884 á 85, ha 
presentado el pagador de Obras 
provinciales de los gastos hechos 
en las del cuartel de Alfonso XlI 
durante el mes de Julio próximo 
pasado.

Evacuar el informe pedido por 
el Sr. Gobernador acerca de la ins
tancia dirigida por este cuerpo al 
Exemo, Sr. Ministro de la Gober
nación sobre el derecho que tiene 
la Diputación A conservar en su 
poder 27 acciones del Banco de Es
paña, pertenecientes al caudal del 
hospital de Agudos.

Aprobar loa extractos de los 
acuerdos tornados por esta Comi- 
sien en sus sesiones celebradas du
rante los meses de Julio y Agosto , 
últimoe.

Disponer se libren á favor del 
Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta provincial de Sanidad, á jus- l 
tifícar, las 2929 pesetas á que as- ' 
cienden los gastos originados en . 
Ias medidas sanitarias adoptadas 
por la expresada Junta. I

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma- j 
riano López Mogrovejo.—El Se- j 
oretario, Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados j 
por la Comisión provincial en se- , 
sion del 23 de Setiembre de 1884,

Presidencia del Sr. Lopez Mo- ’ 
grovejo.

Señores que asistieron: 1
Castiñeira, Garnacho, Aguilar, 1 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi- ' 
dente. i

Leida y aprobada el acta de la : 
anterior, quedaron acordados los ; 
particular ea siguientes : ;

Devolver al Sr, Gobernador el 
presupuesto adicional refundido en 
el ordinario de la villa de Priego, 
correspondiente al ejercicio de 1883 
á 84, informándole en el sentido de 
que no puede aprobarse en la for
ma en que lo remite el Ayunta- 
miento.

Proceder por la via de apremio 
contra varios deudores á la Bene
ficencia provinoial por réditos ves* 

cides de censos y otroa concepts 
análogos.

Disponer que por la Contaduría 
provincial se deduzca desde luego 
el oportuno pliego de reparos pues
tos á la cuenta de administración 
del colegio agregado al Instituto de 
segunda enseñanza de esta capital, 
respectiva al año natural de 1875.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que este cuerpo provincial no pue
de informar en el recurso de alza
da interpuesto por varios vecinos 
de Encinas Reales contra un repar
timiento formado por el Ayunta
miento de dicha villa, ínterin no se 
acompañe el informe que aque
lla corporación ha debido evacuar 
acerca del mismo recurso.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo,—-El Secre
tario, Angel María Castiñeira. 

Extracto de los acuerdos tomados 
i por la Comisión provincial en se

sión extraordinaria dal 27 de Se- 
■ tiembre de 1884.

Presidencia del Sr. Lopez Mo- 
. grovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Camacho, 

Gracia Mena, Delgado; Sr. Presi
dente.

, Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

1 Aprobar el remate efectuado en 
1 15 del corriente mes para el arren- 
' damiento de las 15124 partes del 

cortijo del Pardillo bajo, pertene
ciente á la Benefícencia, adjudicán- 
dose á D. Antonio Perez de Castro, 
vecino de Villafranca.

! Aprobar la cuenta presentada 
por el Arquitecto provincial de las 
reparaciones que se han ejecutado 
en la noria de la huerta de la Casa

' Socorro-Hospicio.
¡ Dictar varias disposiciones en 
' lo que concierna al tratamiento de 

baños artificielles para 59 enfermos
: del hospital de Crónicos.
; Ensgeo.ar los a para tos antiguos
( para luces de petróleo y velas que 

existían en las oficinas del inme- 
i diato ñervicio de la corporación, 
' como Inútiles para el uso á que se 
i hallaban destinados, desde la ins- 

talaoion del alumbrado por gas, y
< que su importe ingrese en Deposi- 
í taría en el concepto de eventuales. 
' Proponer á la Exorna, Diputa

ción conceda al acogido en la Casa 
Socorro- Hospicio, Francisco Gimé
nez Tarifa, la pension que solicita 
para atenderá losgastosqueha- 

' brá de originario el estudio de una 
carrera, y enoargar al Director del 
estabb¿cimiento que por una sola 

, vez é ínterin se reúne la corpora- 
oion, abone el derecho da exámen 
da 19 graso y primera n^atríoulSj

con Círgo al capitato da impravía- 
tos del presupuesto de dicha casa 
benéfica.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia, -El Vicepresidente, Ma
riano Lopez Mogrovejo.—'^i Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

Núm. 308.
: Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
da esta provincia, con fecha cua
tro de Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie da minas.
Hago saber: que en providencia 

del Sr. Alcalde de esta capital, de 
este dia, reciida en el expediente 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
de superficie de minas, se manda 
anunciar en público la subasta de 
las que se dirán, ’a cual tendrá 
efecto el dia nueve de Marzo próo- 

^ simo en las Casas Consistoriales de 
esta ciudad, á las dos de su tarde, 
bajo los tipos que se expresarán.

(Conclusion.)
' Una mina de hierro, que tiene 
: el número 856 en el expediento de 
5 registro, compuesta de cuarenta y 
- cuatro hectáreas, titulada <EI Tra- 

bBjo,> sita en término de Villa
franca; perteneciente á D. José 
Martin, sitio conocido calera de Pa
checo y linda por todos vientos con 
terrenos de D. Francisco Luque; 
que paga al año ciento setenta y 

j seis pesetas, que capitalizadas al 3 
i por 100, importa el tipo para la 
t subasta cinco mil ochocientas se- 
: sonta y seis pesotas sesenta y seis 

céntimos. 5866 66
Otra mina de escorial, que tiene 

el número 680 en el expediente de 
registro, compuesta de cuatro hec
táreas, titulada <Gorrion,» sita en 
término de Villaviciosa, pertene- 

Í ciento á D. Juan Gonin, sitio cono
cido cerro de Fuente Vieja, y linda 

1 por todos vientos con la dehesa de 
1 TeUarejos; que paga al año diez y 

seis pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100, importa el tipo para 
la subasta quinientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres cénti
mos. ^33 33

otra mina de escorial, que tiene 
el número 681 en el expediente de 
registro, compuesta de seis hectá
reas, titulada <E1 Mirlo», sita en 
término de Villaviciosa, pertene
ciente á D. Juan Gonia, sitio cono
cido cerro Fuente Vieja, y linda 
por todos vientos con la dehesa de 
TeUarejos; que paga al año veinti
cuatro pesetas,que capitalizadas al 
3 por 100, importa el tipo para la 
inbaiU ochocíenUe pesetas» 600

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 449 en el expediente de 
registro, corn puesta de doce hectá
reas, titulada «Pompeyo,» sita en 
término de Villanueva da Córdoba, 
perteneciente á D. Pedro Martínez 
Dabó, sitio conocido monte de 
Don José; lindante al Este cerca 
de Ildefonso Reyes, Sur cerca de 
Antonio Ruiz, Norte cerca de don 
Juan José Monestado y Oeste ca
mino de Góngora; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta cuatro mil pe
setas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1917 en el expediente de 
registro, compuesta de nueva hec
táreas titulada «San Francisco,» 
sita en término de Villanueva de 
Córdoba, perteneciente á D. Mateo 
Gómez Corchado, sitio conocido 
Quinto Nuevo; lindante al Oeste 
terreno de Miguel Cañuelo, Sur 
terreno de Bartolomé Blanco More
no, Norte y Este terrenos de do
ña Josefa Moreno; que paga al año 
noventa pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta tres mil pese- 

i tas. 3000
Otra mina de plomo, que tiene 

el número 1764 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Proser
pina,» sita en término de Villanue
va del Duque, sitio conocido Pozo 
de las Lastras; lindante al Noreste 
minas «Virgen dal Carmen» y 

j «Guadalupe,» Sur y Suroeste arro- 
' yo de las Praderas; perteneciente 

á D. Marcial Panas; que paga al 
j año doscientas cuarenta pesetas, 

que capitalizadas al 3 por 100, 
1 importa el tipo para la subasta 
1 ocho mil pesetas. 8000
1 Otra mina de plomo, que tie- 
i ne el número 1736 en el expedienta 

de registro, compuesta de veinte y 
cuatro hectáreas, titulada «Provi
sion,» sita en térmiao de Villanue
va del Duque; perteneciente á do
ña Maria Pastor, sitio conocido 
Majada de las Cabras, licdauteal 
Norte charca de Barro Colorado, 
Sur camino de la Laguna de Que
sada, Este arroyo de los Hornos 
y Oeste pozo de los Hielos; que pa
ga al año doscientas cuarenta pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta ocho mil pesetas. 8000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1699 en el expediente 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «San José,» si
ta en término de Viso, pertenecien- 
teá D. Manuel Cruz Godoy, sitio 
conocido las Setecientas; lindante 
al Norte cerca de la Hundida, Sur, 
Este y Oeste tierras del Sr. Guada
les; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capiteliísdes el 9 por
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100, importa ôl tipo para la sobas- ; A iaa dos dp s-j tarde, bajo los tipos
4000ta cuatro mil pesetas.

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 781 en el expediente de 
registro, corn puesta de diez y ocho 
hectáreas, titulada «Santo Tomás,» 
sita en término de Viso, pertene
ciente á D. Manuel Vega, sitio co
nocido por Chabas con; lindante al 
Norte dehesa de Setecientas, Oeste 
rió Ciguifluela, Este y Sur dehe
sa Carbonera; que paga al año 
ciento ochenta pesetas, que capi
talizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta seis mil pe

l
1

setas. 6000
Otra mina de plomo, que tiene 

el número 2068 en el expediente 
de registro, compuesta de veinti
cuatro hectáreas, titulada «Fide
la,» sita en térmiao de Viso, per
teneciente á D. Ramón Fernandez 
y Fernandez, sitio conocido Quinto 
de Gabezeras; lindante al Norte la 
Cinta, Este la Dehesilla, Sur Bue
na Vista y Oeste Quinto de Oha- 
bascoo; que paga al año doscientas 
cuarenta pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta ocho mil pese- 
tas. 8000

Y en cumplimiento de cuanto 
se previene en la instrucción de 20 
de Mayo último, se hace saber al 
público que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del valor de las minas, y en 
caso de haber algún postor que ae 
le adjudique alguna ó algunas de 
astas, quedará obligado á satisfa
cer el 5 por 100 de Administración, 
gastos de escritura y demás que 
proceda hasta tomar posesión de 
ella. Las personas que deseen inte- 
resarae en esta subasta deberán 
depositar préviamente y con diez 
minutos de anticipación, el 10 por 
too de la capitalización de las mi
nas en que quieran interesarse.

Córdoba 10 de Febrero de 1885, 
—El Comisionado, Cárlos Montilla 
y Medina—V.* B.*i El Alcalde, 
B. Belmonte.

Núm. 371.
Don Carlos Montilla y Medina, Co

misionado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
ée esta provincia, con fecha 31 
de Enero próximo pasado, para 
®®guir las actoaoionea contra 
^®h Antonio Paez de Sande en 
expédiante ejecutivo que contra 
ól misino se sigue por débito al 
Astado por cánon de superficie 
de minas.

Hago saber: que en providen
cia dal Sr. Alcalde de esta capital, 
fecha da hoy, se manda anunciar 
en público la subasta de las que se * 
dirán, la cual tendrá efecto el dia ! 
nueve de Marzo próximo su las * 
QaiiB Consistoriales de esta ciudad, j

5

que se ex presarán:
Una mina de carbón, que tiene 

el número 26 en el expediente de 
registro, compuesta da trescien
tas quince hectáreas, titulada 
«Newcsstell,» sita en término de 
Espiel, perteneciente á D, Antonio 
Paez da Sande, sitio conocido por 
Solana de cerro Cabello; lindante 
al Norte arroyo Puerros, este cer
ro Cabello, Sur cerro de la Alhon
diguilla y Oeste arroyo Puerros; 
que paga al año mil doscientas se- 
sesenta pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100 importa el tipo para 
la subasta cuarenta y dos mil pe- 
setas. 42000 

otra mina de carbón, que tiene 
el número 1316 en el expediente 
de registro, compuesta de ciento 
reintitres hectáreas, titulada < Ame
lia,> al propio término y dueño, si
tuada en la Alhondiguilla; lindan
te al Este mina «Newaaste)l,> Nor
te cerros de la Majada Verde, Oes
te y Sur ferro-carril; que paga al 
año cuatrocientas noventa y dos 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la su
basta diez y sais mil cuatrocientas 
pesetas. 16400

Otra mina de carbón, qne tiene 
el número 1159 en el expediente 
de registro, compuesta de cien 
hectáreas, titulada «La Condesa,» 
en el mismo término y dueño, si- S 
tuada en el cerro de la Alhoadi- ¡ 
guilla; lindante al Este arroyo las 
Navas, Norte mina «NewcaateH,» 
Oeste y Sur terrenos de D, Barto
lomé Velarde; que paga al año oua- i 
trocientas pesetas, que capitaliza- j 
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subastó trece mil trescieu- l 
tas treinta y tres pesetas treinta y !
tres céntimos. 13333 33

Y en cumplimiento de cuanto 
se previene en la instrucción de 20 
de Mayo último, se hace saber al 
público que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del valor de las minas, y en 
caso de haber algún postor que se 
le adjudique alguna ó algunas de 
estas, quedará obligado á satisfa
cer el 5 por 100 de Administra
ción, gastos de escritura y demás 
que proceda hasta tornar posesión 
de ella. Las personas que deseen 
interesarse en esta subasta debe
rán depositar préviamente, y con 
diez minutos de anticipación, el 10 
por 100 de la capitalización de las 
minas en que quieran interesarse.

Córdoba 12 de Febrero de 1885. 
—El Comisionado, Garlos Montilla 
y Medina.—V.’ B.«: El Alcaide, 
E Alvarez.

AESMlílM
Núm. 171.

Alcaldía constitucional 
de Granjuela.

Extracto de los aoueidos tomados por 
este Ayuntamiento durante el se
gundo trimestre del actual año 
económico que finó en 31 de Di
ciembre último.

[Guncluaion.)
Ordinaria 09117 de Noviembre.

Quedar entelados del resultado 
obtenido en i* revision del reempla
zo de 1882.

Haberse hecho cargo de la oiroa- 
lar número 971, referente al pago de 
loa descubiertos por el contingente 

í

provincial.
é utorizar la oebrauza del primer 

trimestre de aonsumoi á buena cuan
ta, según el art. 251 de la instrucción 
del impuesto.

Autorizar la remesa da fondos pa
ra el pago del 2.’ trimsatre al con
tingente provincial, tan luego corno 
los baya en arcas muutcipalea. 

Ordinaria del 23 de Noviembre.
Da haberaa recibido el presupues

to municipal de 1884 4 85.
Que al día 30 de los corrientes se 

había de formar el alistamiento de 
los mozos que ea 31 de Diciembre de 
1885 cumplían la edad de 20 años; y 
segunda lista de los mozos de 18, 
mandando su publicación antes del 
día 5 de Diciembre, para que hasta 
el dia 8, que tendrá lugar la rectifi
cación, pudieran los interesados pra- 
sentar sus reclamaciones.

Publicar por el Sr. Alcalde el dia 
15 del próximo Diciembre el preve
nido bando en la regla i.* de la Beal 
órden de 10 de Julio, señalando el 
dia A del próximo Baero para la re
vision de excepciones en los reempla
zos de 1881, 83 y 82, á fin da que lo# 

! interesados pudieran presentar san 
j reclamaciones.

Llevarse á efecto la cobranza vo
luntaria de los descubiettos presen
tados por el recaudador de 1883 á 84, 
con referaEcía al reparto general.

Ordinaria del 7 de Diciembre.
1 Habetse enterado de los oonteni- 
í dos en los «Boletines oficiales» y ha- 
| berse recibido la copla del reparti- 
1 miento de consumoa da 1884 á 85, 
| con aprobación superior.

1
 Extraordinaria del 8 de Diciembre. 

Haberse llevado á efecto la recti
ficación de los mozos comprendidos 
en el alistamiento del reemplazo ac
tual.

Ordinaria del dia 14 de Diciembre. 
Quedar enterados de loa contenidos 
dola circular núm. 138, expedida por 
la Eexma. Comisión proviacial, pre
viniendo oportunas observaciones 
p^ra el acto del llamamiento y de- 

¡ elaraoion de soldados.

Í

t

Ordinaria del 21 de Diciembre.
No tener «feoto la misma por no 

haber asantes de que tratar la cor
poración.
Extraordinaria del 27 de Diciembre.

Declarar dohnitivaments cerra
das las listas de los mozos incluidos 
en el alistamiento, por no haberse 
presentado reolamaeion de ninguna 
eipecifi,

Ordiuarit del 28 de Diciembre,
Verificar el sorteo de mozos com- 

preodidos en el alistamiento forma
do en 30 de Noviembre y rectificado 
en ocho de los actuales, á presencia 
de loa ioterosadoa que al efecto se 
presentaron.

Cuyos extractos están formados 
conforme determina el artículo 109 
de la ley municipal para su inserción 
en el «Boletín oñeiah ds la provin
cia.

-Oranjuela 25 de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—El 
Alcalde, Antonio Domingo.—SI Se
cretario, Antonio Camacha y Sán
chez,

Núm. 365.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.
Trasenrrido con exceso el plazo 

establecido por el regiamente del 
ramo para la ocupación temporal de 
Ias cíen primeras sepulturas de pár- 
vuiosque comprende el cuadro l.’de 
Santo Tomás en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Salud y dis
puesto por esta Alcaldía la exhu
mación y traslación al osario común 
de los restos qne ocupan aquellas 
localidades,cuya operación ha de te
ner efeoto paulatioamente y á medi
da que las necesidades del servicio 
lo reolamen, se anuncia al público 
á fin de que las personas á quien es 
pueda interesar esta medida concur
ran à la Sácretaria municipal donde 
se les enterará de los requisitos nece
sarios ai optan por adquirir en pro
piedad otras localidades donde depo
sitar aquellos restos en el onadro que 
al efecto se halla destinado á esta 
clase de enterramientos.

Córdoba 18 de Febrero de 188b. 
—Bartolomé Belmonte.

!

i

Núm. 363.
Vacante la plaza de Arquiteeto 

titular de esta aiudad, dotada en el 
presapuesto vigente con el maído 
anual de tres mil pesetas y doscien
tas ciucuenta para gastos de escri
torio, en cayo deahuo le auxilia un 
ayudante facultativo nombrado por 
la muuicipalidad, se anancia al pú
blico por acuerdo de esta Corpora
ción, á fin de que los que le hallen 
legalmente autorizados para ejercer 
el cargo de Arquitecto y aspiren á 
obteaer dicha plaza puedan presen
tar sus solicitades documentadas 
dentro del término de veinte diaa 
que al efecto sa señal#, contados 
desde el día de la iussreiou de este 
anuncio en la «Qaesta de Madrid.»

Córdoba 18 de Febrero de 1865.— 
Bartolomé Belmonte,

1

Núm. 367.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.
Hallándole vaunte ana plui de 

Médico tUnlar en esta localidad pare
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k ÈfiiiUncî^ ád kii ktotUtí pdSrMt 
dotada con el saeldo anual de une- 
▼eciantas noventa 7 nueve pesetas, 
86 «nuncía al público en provision 
por concorío entre doctores ó licen
ciados de la íjoultad de medicina 7 
oirujia, á cuyo efecto los aspirantes 
pueden presentar sna solieitadea á 
esta Aiealdla, dentro del plazo de 
treinta dies, acompañando el tildo 
que le autorice para el ejercicio de 
su profesioa ó copia auténtica del 
mismo.

Vilíanneva de Córdoba 13 de Fe
brero de 1885,—El Alcaide, Antonio 
de Martos.

JUZGAS.
Núm. 394, 

Juzgado de instrucción 
de Montoro.

D. Athinssio de Burgos á Torreas, 
Jaez de iUn truc clon de esta ciudad 
y an partido.
Por la presente requisitoria se 

llama á Enrique Eepinosa Ibáñez 7 
otro, cuyo nombre, apaPidoa y cir- 
cuD^laucias se ignoran, el primero 
vecino de Montilla, los cuales fueron 
el dia dos de Octubre del año ultimo, 
acompañados de Rafael Requena 
Maestre, Manuel San Andrés Eslava 
y Andrés Herencia Remero, los que 
en el sitio del Pedregal, campiña de 
este término, robaron ocho caballe
rías de las cuales se han rescatado 
cinco y las tres restantes sus señas 
se expresan é continnaoion, á fin 
de que dentro del término de diez 
dias á contar desde la fecha en que

tenga lo^ar esta tsaerdies,' té pré- t 
senten en las cárceles de este parti- Z 
do á responder de los cargos q-’e f 
les resultan; apercibidos que de no | 
comparecer les pararé el perjuicio 9 
que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo encargo A todos 
las agentes de li policía judicial, 
que procedan á la basca, captara 7 
remisión de los mismos à dichas 
cárceles, poniéndolos á disposieion 
de este Juzgado, practicando lo pro
pio respecto A las caballerías que no 
han sido rescatadas.

Montoro seis de Febrero de mil 
ochocientos ochenta 7 cinco. — Atha- 
nasio do Burgos.—Por sn mandado, 
Luis M. Pedrajas.

Señas.

Una yegua castaña, con castro 
años, dos dedos mas de la marca, 
una pata blanca, 7 lucera.

Un mulo castaña oscura, sin hier
ro y con seis años.

Otro mulo, pelo negro, un dedo 
maa de la marca, sin hierro 7 de 
igual edad que el anterior.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 16 650 Rvn. por 71 
imposiciones de las cuales son nue
vas 7 7 se han satisfecho 13.608'02 
Rvn. á solicitud de 16 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 1." de Febrero de 1886, 
—Por el Director, Rufino Gómez.

Núm, 319.

éñ k mtfgéñ NoHí del río Ónadilquivir de eeta ciudad, ea primera presa 
que hay por debajo del puente mayor; proaede del Cabildo Catedral 7 linda 
por el S. E. y 0. con el rió expresado y por el N. con molino do D. Rafael 
Roldas, mirando su lachada al E ; oonaisto en dos orojiss qae corren de 
E. á 0., une con dos piedras 7 otra ocn tres, sobre lis cuales pisan en plan
ta alta otras dos, cada una con su escalera independiente. Pertenecen á es
te molino tas cinco sétimas partes del boquerón 7 las dos sétimas restantes 
A el O. Rafael Roldan, asi como la parte proporcional de la presa que uti
lizan loe molincs que hay en la misma línea. Está formado sobre 205 me
tros y 42 decímetros, equivalentea á 391 vares. Ha sido tasado por los peri
tos en 17925 pesetas en venta 7 en retta en 1030 pesetas, por le que se ha 
capítol.zado en 19440 pesetas, que es el tipo para la subasta.

Se procédé á la ensgecion en quiebra de esta finca por no haber satis
fecho don Juan Gurri Quintana, vecino de Madrid, el importe del primer 
plazo delas 19440 pasetas ch que la remató en la subasta verificada el dia 
22 de Enero de 1884 y lo fuá adjudioads por la Direocion general del ramo 
en 99 de Febrero siguiente, siendo responsable dicho señor A satisfacer la 
diferencia que resuite entre este 7 el anterior remate.

Bienes de Corporaciones civiles. 
Beneficencia.—Urbana.—Mayor cuantía.

Tercera eubaata en quiebra de don Cipriano Arteaga.
Número 72d de inventario. Uns casa en esta capital calle del Romero 

núm. 16, moderno, precedente del patronato fundado por don Lope Gutiér
rez de los Ríos; mide una estenoion superficial de 194 metros 25 centíme
tros cuadrados, equivalentes A 278 varas cuadradas y se compone de planta 
baja j alta; la primera se divide en portal, galerías, escalera, patio princi
pal, dos saias 7 un coarto, cocina, pozo 7 pila, despensa, otro patio de lu
ces 7 corral; la parte alta en galerías, tres salas, cocina 7 azotea; linda por 
la derecha saliendo con casa número 18 do don Nicolás Laborde, por la iz
quierda con la núm. 14 que administra don Manuel Enriquez; por la es
palda con el extinguido convento de San Roque 7 su facha '* mira al Oeste, 
apreciada en 350 pesetas en renta, por la que fuá oapitalisada en 6300 pe- 
eeUs 7 en venta en 7310 pesetas, sirviendo de tipo para esta tercera subasta 
el 70 por 100 de la primera ó sea 6117 pesetas.

Se procede á k eoagenacion de la finca que antecede en subasta en quie
bra por no haber satisfecho don Cipriar o Arteaga el importe del primar pla
zo de las 7360 pesetas en que la remató el 6 de Abril de 1883 7 le fué adju
dicada en 30 del propio mes, siendo responsable dicho señor A satisfacer la 
difcrencii que en perjuicio dol Estado pueda resultar entre este 7 el primi
tivo remate.

La espresada finca se aennoió en subasta para los días 22 de Enero y 29 
de Marzo de 1884 y no habló a dose presentado licitadores se procede A la 
tercera con baja del 30 por 100 del primer tipo, por órdan de la dirección 
general del remo fecha 24 de Mayo último y en oumplimiento A lo determi
nado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1868.

NOTA. No se le conocen cargas ni gravámenes de ninguna especia A las 
tres fincas que quedan relacionadas.

A la vez que en esta capital so verificará igsal remate en la villa 7 Cór- 
te de Madrid.

Córdoba 30 de Enero de 1886,—El Comisionado, principal de Ventas, 
Fernsndo Alcántara y Muñoz.

Nota, Siguen las advertencias que son costumbre pubUear para estas 
ventas.

Comisión de Ventas é investigaeion de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien» 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 7 de Abril de 1885, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha 7 el Escribano D. Manuel Guillen, que 
tendrán efecto en las Casas consistoriales de esta capital, á las doce de so 
mañana, 7 en las cabezas de partido judicial que se expresarán.

Bienes del estado.
Estado.—Urbana.—Mayor euantia,—Primera subasta. 

Partido de Córdoba.—Ciudad de Córdoba.
Número 135 de inventario. Una casa en esta ciudad que fué el antiguo 

convento de -as Dueñas, calle Panadería número 2 y 4, procedente del es
tado; ocapa una estensioa superficial de 3591 metros cuadrados. Consta de 
ana parte habitable oon piso bajo y principal 7 otra destruida por derrivo. 
Le planta baja se halla distribuida en portal, sala á su izquierda, corral, y 
A la derecha de este, la antigua ígleaia-: A la izquierda cocina, sala con al
coba, sala, cuarto 7 otra codee; al fondo patio con galerías, ocho salar, 
cocina, escalera 7 olio patio cou poro y una salt; á la izquierda 7 fondo de 
este último ouetpe, ce encoentra la parto deetrnids. El pito principal se 
compone de galeries 7 quince salas; linda por la derecha saliendo con la 
calle da Ramírez de las Casas Oezas; por la izquierda oon k calle Panadería 
v fondo con la calle Cister. Tasada en 1180 pesetas en renta, por la que se 
ha capitalizado en 21240 pesetas, 7 en venta en 25600 pesetas, qua as al ti
po para la subasta.

Clero,—Urbana.—Mayor euantia.
Primera lubaita es qniebm de D, Jaan Carri Quintana.

Número 310 de lareotario. Us molino harinero Ikmtdo Aboltúa, rito

Condición» pa^'a tornar parte en lot guéastat, y pena ea ^ne te inenrre por faitd 
de pa^o del printer plano.

Ileal Órden de 18 de Febrero de 1860.

Articulo l.° La identidad de la paraoca y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justifio^rA mediaute 
diligneia en el acto del remate ante el Juez 7 Escribano que autoricen esta 
coa dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Juez y del Comisionado do 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad da manifestar, ao ca
so que la fluea sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio dal 
rematante, sí esta no fuera acoontrada, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Fnero de 1867.
Dispeeicion 7.‘—Regla 3.‘—Caso de no darse raz in dal remataute en el 

domicilio expresado en el expedían te da subasta, se buscará à cualquiera de 
tos testigos da abono, y se la entregará la cédu a de notificación.

Disposición 10.—Él Gobernador, al de carar la quiebra, oficiará ai 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa í- 
lidid á que se refieran los artículos 38 y 39 de la ioy de 11 de Julio de 1Í.>6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instaré 
contribuir A que se haga efectiva la responsabilidad que la ley la impone.

Lep de 11 de Julio de 1856.
Art. 33. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien
tes A U notificación, se pondrá al instante eu oonocímionto fiel Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Jurz proveerá auto á contiQuadon para queen el aoto de la notifica
ción pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 250 pesetas 
sí dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la Dotificuoion no hiciese efootiva la multa, sin 
Bocesidad de nueva providenoia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, A razón de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prúlon pueda exceder de un año, poniéndosa A conti' 
noaoion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber A los líoitadores oon el fin de que no aleguen igno- 
rtnela.

Imp. del <Diario de Cérdoba.i
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